
Jueves 27 de Julio de 1882. a n o d e 1882.^3.

de la Provincia de las Baleares.
ás. SALE LOS MARTES, JUEVES Y SARAnos

PRECIOS.
Por suscripción, al mes................................1'50 ptas.
Por un número suelto............................... 0‘25 *
Anuncios para suscritores, línea. , . 0'10 » 1
Idem para los que no lo son . . 0‘25 *

MÍO

Nüm. 2412.
PUNTOS DE SUSCRICION.

En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 
del mismo nombre, número 4.

En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 
Cadena, número 11.

L.
ftl.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Núm. 169.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES-
NWo demográfieo-sanitario correspondiente á la semana 30." (del 10 Julio a! 16 del mismo) y al término municipal de la ciudad do

,ás. de habitantes 59.177 PALMA.
Núm de hectáreas 18.265-66
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COMPARACION ENTRE NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES.

Número 
de los nacidos 
en el intérvalo 

indicado .

linos. TV SLtuurales.।
Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.

27 14 11 25 1 1 2

iq Diferencia en más 0 c en ménos. .
Total gereral de nacirlientos . . . . 

— de definciones. . . .
na 20 Julio cAe 1832.—;E1 Go jernader, Juai Bautista Somogy.
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Núm. 170.

habido lo pondrán á dispo- ' remate.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE BALEARES.

siciondelaautoridad local de aquella 
villa.

Palma 21 de Julio de 1882.
Gobernador, Juan Bautistajioniogy,

Sección 1 /.—Elecciones.—Convo
cada á sesión extraordinaria la Di
putación de esta provincia, según 
dispone la Real qrdeh circúlar inser
ta en la Gaceta de Madrid corres
pondiente al dia 13 de este pies, para 
formar el proyecto de la piNnierá di
visión de la ¡Trotiné i a ‘en dretrító§$ 
electorales, conforme á las bases 
contenidas en el art. 9." de la ley aun

■ $ Seña». personales.

Edad, 15 años. Estatura regular.
Cara ancha, Ojos grandes y nggros.

Viste pantalón del páis y solo ca-

8.a Los gastos ocurridos en la 
Subasta serán de cuenta del rema
tante.

Palma 22 de Julio de 1882.—El 
Adhiinistrador do Propiedades é Im-
puestos, Eñffque PFñtór

^úm 173.

tu&,dc -.i'ñclamaLÜou. ¡ ¡,
cuatro dias á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín - 
o f ic ia l  de la provincia.

Lloseta 21 de Julio de 1882 
Alcalde
A. del Á 
rftarioZ'

, ___  .El
Bartolomé Bennasar.__p 
vJ. P. Juan Ak-over, Se-
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no promulgada, y para proponer la 
capitalidad de cada distrito con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 10 de 
la misma ley; el Sr. Presidente de 
aquella Corporación pro.vinc4?j’ 
fecha 22 del corriente npydkpd

misa, sOTibrer^tle y calza ;
Wparg^s de^ro vulpü la vig(?nte Inslruce¡on

____ » x / parala Administración del impuesto 
\í . • sobre sueldos y asignaciones previe-

Núm. 172. i mientos y Diputaciones provinciales 
están obligados á remitir durante el

resente mas de Julio

sigue:
«La Diputación provincial reunida 

en sesión extraordinaria á tenor de 
la convocatoria publicada por V. S. 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  extraordina-

üorrespuHdi'eTí'te'aP 1E < >r-
riente mlJs, -pímú kírmÁi* él proyeido 

líf de la primera divisíbnl dh lA proVni^ 
cia en distritos ('onrorum
$ las hasf-s rontmidSs-^n el art. 9 '' 
de la nueva ley provincial no pro- 

""‘mulgüda lódílVI'a, y proponer Ta" 
capitalidad de cada distrito; ha acor
dado informar á V. S.

1 / Que estando dividida esta pro
vincia en cinco partidos judiciales 
cada uno debe formar por si solo dis
trito segiui^lo dispuesto en el párcafó 
cuarto, dkd arti 8Zjdé hiodtádá -üeyi

2 .°'' Que constando cada distrito 
de un solí) ¡lariido judicial, corres
ponde la capitalidad de aquel al ¡mc- 
blo cabeza de partido.

3 ." En consecuencia se dividirá 
la provincia en los distritos siguien
tes:—Palma. Manacor, Inca, Menor
ca, Ibiza: cuyas capitales serán res- 
¡yecfivániedt^ Ut ' ^iklad - (lé PaInfílV 
los ¡lueblós de Manacor é Inca y las 
ciudades de Mahon é Ibiza.

En cu tupi i miento de lo aconiado 
)ior la Di putacioii loiigi > la honra de 
manifestarlo á V. S. paTa los fines

i consiguientes.»______ _________'
LoTfircTfe-^ sé publitpi^ 

en este peyióuico olici.li en cilinjji- 
ñfmntó -dc^hi ¡n-evei-ícion segundú'dr 
la citada Real ÓTden enciirgando á

me ue ., . - présenteme dedui

W‘tQíLfQy adyarCBmíra'^ii hr-úluñau de'' €r<r*~tnT ^is trerrespori
Alcudía, publicado en el Bo l e t ín del 25 dol i puestos de gastos en la parte referen- 
actual, se reproduce rectificado á continuación: /, haberes, sueldos y asignaciones

I : ADMINISTRACION
DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 

Je la provincia de las falcares.

i pi-eroio^y ^rn^^s (fe^^iplea- 
'i dos activos y pasivos délos mismos. 

. AL acordar .£stíL.De|iewlow^a.™4k>-

l t  Debiendo prócedérse al ártiendo 
en pública subasta por medio de pu- 
jás que debep ser .anubladas por la? 
vo^ pública, de los pastos de las^ mm

Ciudad de Alcudia, de propiedad del 
Estado, bajo el tipo " de -1UD pésalas 
cincuenta eéhtiñio^ y " condicímies 
gne á coíitinualcLon he' Ics^Hsitó Se< 
hace saber al público por medio del 
Bo l e t ín  Qf íc ía l ,i á fmde qne .las per< 
spna§ qm?; quieran tomar parte en la 
licitación, puedan hacerlo el dia 28

mi cargo á dichas Corporaciones el 
exacto cumj)lÍMie<5Tc) en el, ypla^Q 
mavCAdo di'vio qué dispone el pretil 
tadq articulo, esper^conhadamonté) 
delás'mismas harán cuanto esté 
su paOe-pméF-ldTmás-fTk^-rT^uto 
délas gestiones encomendadas á esta 
AdmifHStmcifm porda crtadíHnstruc-

lustrador, Enrique Pintó.
¡ .Q) Baidaii ) j$ri¿rTU Z/KYHH b í v  

..

de Agosto próximo, de doce a una de . - -------5 ------—.... . X vt]NTAMTFN3'Osu manana, cuyo acto se celebrara en ¡ A 1 L i u •
la villa de Inca ante el yXumiuistmdDr I ó "Z T
Subalterno del ramo. Re.ddo'r Síndí-’Subalterno del ramo, Regidor Síndi-

Alcaldesdc lapnivincía que 
............ i cibido f| Bo l k t ÍN (pie. 
inserte la ¡a es.-nte •■¡rcular lo ex- 
pBngap al p íhtico pofe espacio (Fe 
quince dias. á efectos de reclama
ción. transcurridos los (-nales me 
darán cueiiia d^ las qué se hayan

tan luego de

producido, ó
caso.

parte negativo en su

Palma 2¿ Julio dé 1882.—El Go-
bernador, Ju; n Bautista Somogy

Núin 176.

VTLLA^FRANCA

, El repartimiento di- la la contribu
ción de inmuebles, cultivo v gana- 
deria de este distrito municipal con 
los recargos autorizados, corres
pondiente al actual año económico 
de 1882 á 8.3, estará de manifiesto al 
¡Ai^hcq en la Secretaria d(> este 
Apimamiento á efectos de reclama 
cion: por el término de cuatro dias 
á contar desde el en que este anun
cio aparezca inserto en el Bo l e t ín  
o f ic ia l  de esta Provincia.

—El Aíliídddlé^ Bartolomé Gaya.— 
P. A. del A. yj. p.—Antonio GoSá. 
Secretario.. . o.L ; o-anj .. a.; .^1

NÚm." 177,
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AYUNTAMIENTO DE CAMPANET

El repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, ciilfiyo.y gana- 
Oteí^A;'Measte jiiKíhlo. r.-sjircúvo al

(áñ'¿1 -'^¿nAhñco de" 1882 á 
1883, estará de manillésth ái público 

,e, fccte^^l c- a-ieelamaei-omjjer'esjrríti o 
de cuatro diasen la Secretaria de es
ta villa, á contar desde el en que se 
insérteoste, anuncio en el Bo l e t ín

Ir 
K 
'A 
ni)

1Íi

ni 
lii

n i 
Cf- 
b 
de

«L 
de 
xi 
de 
M 
Kc 
ti 
lOi 
9' 
al 
rA

Of ic ia l  de la provincia pasados los 
cuales ninguna será atendida.

- ” EfAl-
iifaS .’ o =e anuncia a pubhca subasta la eje- Cam»anet 24^1: 

ueneiibde- ^sioolíi^^id^rJx^^ Juan BennS;

co v _ 
ctuíia
Síndico y Secretario de la misma.
¿¡m iob c" Lí; uiínlOf lord '.Oí' a

PLIEGO DE CONDICIONES. .

on
se anuncia á pública subasta la eje

cion - de la nueva Casa Consistorial
£prfesta villa sobre el mismo terreno 
solar en que estuvo la demolida j

apie la cantidad de cuatrocientas pese- ¡K)r ruinosa. Su iinjen lámate ha de 
tener efeelo en la propia villa ante

1? No se admitirá postura mímór

señala. el Ayuntamiento, en el local que
2.' El arriendo empezará ei 29 d-e "hoy^^'btW^i^^Mow's^ dia seis

Setiembre próximo, y finalizará el 28 
de igual mes de 1883.

3.a Terminada la subasta el Señor 
Alcalde do Alcudia acordará se remita 
el acta del resultado de ella al Admi
nistrador Subalterno de Propiedades 
duL partido de Inca, con objeto de 
que este, pueda hacerlo á es;¿ princi
pal, al siguiente dia, de las los actas 
de remate, para su aprobación al me
jor postor si procede.

-1.a El rematante deberá satisfacer 
precisamente en metálido el importe 
del arriendo ofrecido, en el término 
de 3.° dia después de liaberle notifica
do la"aprobación del remate.

5.a No será permitido al 'arrenda
tario pedir perdón ó rebaja. El con-

del próximo mes de Agosto de oito® 
á Rocmde stf^mañana, sirvicickntr* 
ti ¡jo  la cantidad de veinte y seis mil 
siúscicntás tce^e pesetas veinte y 
nucám céntin^is. .

Las céñi diclones facultativas ymeo-
nómicas^ mémorm, proyecto y^da-c 
nos a lo^ cu Síes del iS'á ajustarse eF 
reinal an te es&i|ct^mei§e en la ej*écu-*' 

-ció nde las c^rasy estarán-de nuiiii-^ 
tiesto en la Secretaria de la Munici-
pal idad desde esta fecha hasta el acto 
deb remate, á fin de que puedan eh^ 
tararse deten idamente los licitadores.

Llummavor 18 Julio de 1882,—El 
Alcald.- accidcnúd. AnhuH.CSalva y

Secretario
nton

ai
y J. P.—Juan Bennasar, Secretario. 

’VI.Gg  aDhiRÍKlRíi üb

COMANDANCIA MILITAR 

'.a ?.0J DE MÁRiRa . i 0 1

Capilan la \Gener al de Marina "pcpn'iti; 
i mentó de Cartagena.

El Excmo. Sr. Ministro de 
en-Beal orden de l/dH actual mi

! trató'-lia de ser á suerte y ventura sin 
I nneinn á ser indemnizadn nnr rnnl.Sección -2;.—Orden público.— Ha- opción á ser indemnizado por cuai-

hiendo desaparecido de
terna el muchacho J 
Mová. vecino de Arta,

su c^^ pa- 
)sé 01 i ver v

jiersomdcs á continuación se esjirc 
san; encargo á los Sres

I quier accidente que ocurra.
6.a El rematante entrará en póse- j 

sion del arriendo siempre que la su-

175,)Kr:j.7

Alcald
basta merezca la aprobación de Señora 

I Delegado de Hacienda de esta pro-
nncia, fuer- | vincia. ■

. _ ________  .. -y de Orden i 7? En-•el momento de terminado
público y demás dependientes de mi el remate lia de piGSenkir fiadór áboi 
autoridad, practiquen las diligencias ' nado á satisfacción del Sr. Presidente 

. o¡fortunas ¡tara la averiguación déq d'c la subasta para responder á l.i Ha-

los pueblos de esta pro

AYUNTAMIENTO DE LLOSETA.

El repartiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería

Aetual año eédiidMipo íUs; 1882-83, 
estará de nianiftesk)id ptibltób en la 
Secretariá del Avmitánikúito á efec-

dicTT lo^iguRnite.^Exehio. 8r. , _ 
'Sr.^Miinstro ele Estado en Eea* " 
:den-de 2(> de Junio último me dice g 
que sigue.—Éxemo1. Sr.-|f*El enC*fij 
gado de negocios interinp de E^P' | 
en Tánger en despachó n. 88 e1 J 
del actual me dice lo que sigue- . 
Tengo la honra de ponei* en en1 . 
mientfwte VT-E'.'qws'pguñ 9° L । 
■ ' este Si? Ministro de

^*tgüt^^St|'angeros S. M- el - J 
áééédiendó en esto á las y •' . 
npractichdah en Marruecos poi 1 .

’ ’ racionen unióndesusci
'ancia é Inglateii^"a],g0! 

servído au orizar por vía ú*'1 .je^- 
v el plazo le un mes á
deTy Hwscsfl (50‘6 de Jubo p u 1l  
la transpe rtac¡on por nup 
puerto á o ro de sus donin11"'' - ,()í;

■"grímTisi'Tnediaiitc el dep<» 0 ( f
derechos esta!)1 ccidos en n < ie¿l- 
los ¿Amiinistrac.ores de1 ¡1,111 eCObiO 
lida hasta presentar para s , <

D ID .2-! c L oí I • &

ha ¡lasado

/dé n$th Le
11

de loí
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h
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L<-W'bdéti'de1 :W' del de destino 
acrtdiCáñdb liáhltt IWmio á el la can- 

¡tbtaUétiliáí^ttdb1 debiendo en 
doble ¿é fe^depósito cuan-
¿f, se J-ráW ' vhrigo. —En la-'
mhm'aMohommeL 

. v-afgas fpe sil SbliéLado ha ordena- 
do.no concedía en ló-sücesivo auto- 
rizacion. algtríia -á los'jéfes de misión 
pana traer granos do-' 16s puertos de 
lacosú como notsea pára el consu- 
11)0 délos- mismós;yidé sus depen- 
dien.téá V nói para los? comerciantes 
quó hácíaini de-ellos objeto do comér- 
cío con9tiW9Hdfi>lúii>apifivilegio abu- 
áv^gnxMiXín'odle ítrnids ,G éi¿ pdtij^cio 
¿Jo^I d^w^ch-DQofíítiáiLo^fíii&tdlps 
'traslada,& ¥3 Eopawpsií conocí mien
to y del. ^^qiféíO-idba-íehte Departa- 
rnci^Cl PWteí^ítol depcndah.f I 
-íp qug jflimW&dá® S. para su

Mióte1 WÍW& d? la com" 
prensión de esa .^pvincia.—Dios 
guarde,á,¥. ^0 ¡W 9^Rá os.

Cji'ta.imn^píU^I MÍP 1^2.—El 
GeneraL ^^efprT77MonjH-^bíEo-u 
mandánt’e de Marina de Mallorca.—

Núm. 179.
-.o\
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) oVuyvñ A VA>
INTENDENCIA M1EITARV

de. las Calcares.W'VwXwxwy ■xúoxxu. 'vu\ .mxcixsuwxx
& h.b-inh'im- mintar de ja^ha- 

HibshÚcó''^atór: que deí^iqndqeon- 
tratarse según Ib dispuesto' por el 
7Sr. .Director General de‘ 
■^'^liniUrari.m i^íiíág ^n * 12 del

■I- {)br el $rmhía d<‘ un afio 'á 
'¡"Rtar desde pripiero','¿bl dcMire 

s'hlhtiilté' y ;un hites1 mSs si' así'-qoilvi- 
.""‘T á la Administración; mi litar. 
a-c^ntíd^déi de/qRJ.yulSfc1 que' se 
^P^aiííéiíjF] Tundid' <nSW iYrd&iíp- 
'"^■'pn se detallan, consideradas ne- 
''sU'iá's en lüs- PAúbtdHas 'dé' este

^par.a atender al Surninisiru 
se c‘pllvoca por el' )Ae- 

,',7 o ■ a ama pública y1 stídultaiiea 
jdp0^ñd^a^Ih^Jííal '&V¿§ 
x¡ (la veinte y ocho de ÁSfetq jirb- 
ilbi1*?r?11 ¡^ bsti;¿dñ9^ti eW'údeii-

s ^P'bisarias d!eÍI,Gam'¿0de 
eci j^11 e *biza, con sujeción abpllé- 

. y- condiciones que estará de ma- 
’odn^ í16n dbpfehitétiéías
P,•, 4ia$eno - festivos idiúsildoláé"’ 
ít| a manaría á las dos de la tarde, 
Ahj] ■jíecios imites que también se 
'Ií'íh /c '^ * l^^hicará con cinco dias 
¿I*. ^‘Pación á la subasta, y al mo- 
■si,. ''' । ^pohiciihr (pie'al final de 
TptfVd1.11^0 Se esPresa, en eí con~ 
"''nar ^le ^as P6rsonas cJue deseen 
lir(!selit,U te 6n cste seiw*C10 deberán 

1 íior- l] iUS- l'^P^ioiooos antes de 
^rraií' <. *l (^a indicado, en pliegos

6,1 papel del
' i ‘’° Y íiaí*arse presentes ó 

'ir- ]a i-' inl*t representadas en el acto 
'^das ' 1 acion para esclarecer las 
"^odf Va' Pupdan ofrecerse y en 

dc'Pación firmar el acta de

jiÍMBx)mf:ír;r) . 7U¡U3'Í£3\ .’.L O(H:^ .oGAiJoaa/. --«a ..
. Uüadro espresivo de Ja^ qantRlades de artículos que se céucuum ucee 

rías , durante un año.^1 cada una-.de las facibriasIfUte ^e‘ dbtaljáií; r 
....... . d t ,n¿ rk-.rrAiJüA lAXLECf r-’inhibno-fñyí'EOOí í .Biartábnéqoh.oBsay BI3XRG odate^ Carbón. Le®t. , jAbp.n.

o¡ Rect^Hros, qúáUqiielá-íjjí " !qq§. Wtrs. '"nqs. metí
IBVlA^okirJR^ hTTTT^ - I -, ”

.S? bnfh ■ a' SOíI " )"í /:. 9R(S0

f)h OHpQ

- íw

nc ñor 
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CARABINEROS' DEL ÉEYÑO.

Comaiulancia de "Mallorca.

•_f E'sf ai. ¿ant rdád q s  1 nocí: 
■h^ig^iíHqs del’y§í’VfóÍo. 
.sornhrdKoqaoi 1 ñoMc

■ í' '

[), ”. . .
ran aumentar .ó ndi^miquir según (Jo u-eclaitibii1

r cédu

elIihfíierb',..;; tiór’118 FMependenciáíT 
en • WW itiN. 'iterado det

' '■ ftWÜ’ndte ^"pl ?egti 'dé ébi 1 dic 011 es foj-U 
mu lados por la Irífé?/¿lencia militar 
^teDih^tyqíY jú lio últiml

íWjHtóWldM’^Vpública s¿ 
basta, la adquisición1^ varios artik 
culoíiitoh-fefim  ̂ dp
utén^ihi^ idé^Di^itó ¿Scompronid-r

• taiooh arreglo á WtiíiSmas á la en
trega de (si la proposición es general 
para:t(ídos los ftrliculbs y factoríaUá 
total idad ¡dedos i aDfc u los*,. q uí g.d^¿+ 
bastan álo^r?®^^ dépaí if a§ 
Míbletírá7 el ¡hlectóiitíb'1!de aceite eii

Tt3l !
i o í^L llficítólitili) de aceite" en-Ibizíipthh-HÍ 
.(/tas;) poetas i -eh q u i ú tai métrico ’■ de 

q, .^'a^n -en Palma;: tantasRÍp^t^ el
espedida con'( (g.u/,nt^l i^iQUitía^ecaínboñíétVMalíbh;

El día' 15 de Agbsto próximo, ú 
las 11 de su mañana, tendrá lugar 

. ití' las MéfhYí^ 4ií 1 ti ' Cdmíndancia 
de Carabineros de esta capital, San 
Jaime 41/éW?j3YíI16Ilcá<'subasta, licita
ción para adjudicar fla contrata de 
vestuaFfónW&d^ misnia por 
^•na>h@¡ die idos1 iaik^l Wff 1S§? tirma- 

■ 1 i¿ atiesa y¡ éoñda-cibnosí dbf’rr-nífg^ !p u - 
blicado^n<eL,^Gu'ift deldaiaKiníro» 

tcorj’espííqdien teda L 281 díbAf^yJúl- 
-tinip-que/tíe: halla: tlebmaniMtd en 
rílipli^ib^cmas 1 ynáf di9pócete \lel 
que guste interesarse en la subasta,

<m r^b. Bo l e t ín  -.o ^ic f á ^ "núfc. 2389 
de tres de Junio último. Palma 22

Palmx^tótas i peseta^ el hectólitrd 
de a cürtfcí en i Manon • y terítas pesetas

(M^s ePquiintai imíétPto de 
^Ái-bonnepí tantas-'i el 
p^pjntyj^^^deiEéñaTHtíínto^ _ 6 . -
..s^q^el .qqjntaUBétrieo ddiJabbfíieiDotewmidante prinjer. Jefes^Alígcl 
.Mab$újr-j)(Cua^d^¡la ijprojoosiiieioTí^eaiL^P’1^?2 Arellapo.. . . .bdú 

Jp^rt^p 1( ^qn.. ijef^r^ndi^oá-fii it o )ó  )
WMi ó.:V<ir¿asifadtonaqse 

esp£qrii$u& l^qnlmgÉk^pEálde) tal 
halos . pneeibs dq;

r tamihL ó Qfca ó. -en 1
das, el hectolitro ó quintal métrico

A'■ “S8! lí 
peSb) atomptiilhí)aó ein,garantía di. 
.iñ-tetiét DépóSifo'quenmrca la coii- 
dicion2.‘ cih'idn pliógo.

(Fídm ii linna del propo^c^.)

.Jubo 1882.—El Teniente íCoronel

filIfi-r.lloliV

dicion 2:?*
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■Mvnvt id /.nVdvxiUi'tnl

POdl- . . . ♦. . . fiumif.T 
p.Núm^. 182)ir-i i r" i* ú

dc.-f v «afio ob nii-niín'úeib íiínoa.Qlcnq
Don Antonio Brillas y Ravct^á^ücdiiTan 

na (liw'diiddMExmdci'tdtt^méi^Coui- 
91 • del-sB/gundo^^^oii^-'dél' W’̂ i- 
^AniÜntárJj^ÍLnte>f¡a^Alm^ Hfcnieru 
vi^lU^r.ytoyWir.T ob Roiídnq íioi'rarfi 
1 í»r H Q b i efitlbsb S ií súnticlp^iti 'el oorres- 
pondiente permiso de la calle del 
Bornepi&úíherb 64a 'déla Óiú’dad' Me 
Palma (Baleares) donde sq *MlIaí)a 
edíi <íifee^iáñ#Ilmftady cóíii'ó 'jirpee - 
deníeodel ^épgí^'tík Qiba; doif.,hr- 
reglo á la RetiPM^tidF^O dL'd'cúi-

S;

&au<>f/iU i/-7!n:í'-.i nii'i«u-1 . .nj. u.-n-L
in \ter-ciTa ^/J.

xrAernnubííiH í X0í!íKíK?7 v^H.aí EY • T ÁírtÉ's d e SEit* ín s c r :

&ü
unió 1882.

Palma l.° de Julio do 1882.—r-El Mee Mmiicipal suplente, -/ose- Afontancr.
—El Secretario, Francisco Garau. . •
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- .1 UZ(i ADO M CNK’l l-.M. DEL DISTR1TÓ DE LA C.CIT. DR.U,. Pa l ma .
De f u n c ió n^ registradas mi este Juzgado durante Ul  tercera decena de 3unio 

de 1^2, cla^fibadas poj- Vexo y estado cidl de los [aducidos.

FALLECI J> !>

bre de 1878, el Cabo 2.° de la 6.a 
’ConrpMñia de este Da tal Ion ,' “Pedro

TStowi- 
rñátiamro por el mencionado delito.

Usando de las facultades que en 
estos casos conceden las.Rqales-orde- nan^á^álbs ttíiéiáfes del Ejército, 
por el presento (edictpj cko, llamo y 
emplazo por segúndoV edicto al es- 
.presad o Cttbq zség uúdo <- áeñálaiidóle 
tq^^tiíaqu>^iiarne9e él Réginífen- 
tp,. dpude.deberá presentíanle ulentro 
d qlJ .tppípl^Q dq.xeidxte diá&iiá ^codtar 
d¿dg,4a,v puJilicMciom'.del presente 
edicto á dar sus.desGargospy/eiiMaso 
de no presentarse en el plazo seña
lado sq ^eggjyh Ja- causaiv isei sentcn- 
ciarfi en rebeldía. . ,,
-1M ¿H1 terc íÍt ¿ ‘̂ J ü  lió WñYj í ‘Scnpr
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llas. *
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Palma dll° lio Jnlio de ‘ISS^.-^ÉL jitézAIimicipal áüplente, Josi Mcntaner.
—El Secretario, Francisco Garau.

•OTaUi,',,! '.Num, 3 83.
rq__ AHBI yb (/¡¡ni '»b <• hi'Ji JA 

7). G,<i1do^vyill(^'l(í)n(i«;\i] V«gn Ver- .
clugo^ Teniente de navio. Ayudante 
de la Comandancia de Marina de 
esta provincia, y Fiscal de causas 
dA ¡u Husma cu 'c.musiozi. diA

Por el presente segundo edicto se 
cita, llama cmjilaza al patrón y tri- 
pnltnit'cddbl l^áild que en 26, de Xfól 
último fué apresado en Cala «Portopi» 
PQi5 UÜa ibal'qúilla, del ;iVapbr Alerté, 

. cargada con cinicuonta y ^seis bultos 
tabaco de .tenírabandót á; fin1 ’dé1 que 
en ol; térinmo- de véinto dias' 'contados 
desde su publicación se presente en 
esta Comandancia á dar sus descargos 
en causa criminal que contalmotívome 
hallo instruyendo en la inteligencia

*
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Quc de no verificarlo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Palma 2*2 de Julio de 1882.—Car
los Villalonga.—Por mandado de 8. S. 
Juan J. de Vives, Secretario.

Num, 184.

DISTRITO UNIVERSITARIO

DE BARCELONA.

Primera enseñanza.
Con arreglo á lo dispuesto en las 

Reales órdenes de 4 de Mayo de 1875, 
l.e de Marzo de 1879 y 20 de Mayo 
de 1881, han do ser provistas por 
concurso de traslado las siguientes 
escuelas de la provincia de Tarragona.

Piscuelas elementales niños.

Pías.
Morera......................................... 675‘00
Alió............................................... 675‘00
Vilella-alta.................................... G25‘00

Escuelas Incompletas de niños.
Tamarit..................................... 450‘00

Además del sueldo asignado los 
profesores disfrutarán de casa y retri
buciones:
, Los , aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas en la Secre
taria de la Junta provincial de Ins
trucción pública de Tarragona dentro 
el término de treinta dias contado 
desde la publicación de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of íc ía l  de dicha pro
vincia.

Barcelona 14 de Julio de 1882.— 
P. D. del Vice Rector, El Secretario 
general, José Blanxart.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Ca ja  Ge n e r a l  d e Ul t r a ma r .

Cuarto Negociado.

Belacion de, los individuos fallecidos de los 
Ejércitos de Puerto-Pico g Filipinas, 
cupos alcances serán satisfechos ó gira
dos á sus herederos tan luego los recla
men g remitan los documentos que 
justifiquen su derecho.

EJÉRCITO DE PUERTO-RICO.

Francisco Blanco Rodríguez, Guar
dia civil. •

EJÉRCITO DE FILIPINAS.

Toribio Andreu Y abcrias, artillero. 
Abelid Tubio González,.
Madrid 8 de Julio de 1882.—El Co

ronel, primer Jefe, Cayetano Andía.

Belacion de indiciduos fallecidos del Ejér
cito de Cuba, cuyos alcances pueden 
reclamar sus herederos, los cuales serán 
satisfechos tan luego justigiquen su de
recho.
3osé Rodríguez Menendez, artillero. 
Julián Nuiiez Fernandez, id.
Madrid 8 de Julio de 1882.—El Co 

ronel, primer Jefe, Cayetano Andía.

SEXTO NEGOCIADO.

Por el turno que se lleva en esta 
dependencia, ha correspondido el pago 
de sus alcances á los individuos que 
á continuación se espresan. venidos 
de Cuba á continuar sus servicios á la 
Península, los cuales pueden desde 
luego presentarse á cobrar ó reclamar, 
por conducto de los Alcaldes respec
tivos si desean les sean girados, acom
pañando á las instancias sus licencias 
absolutas originales y libreta de ajus
tes; bien entendido que aquellos "que 
hubiesen embarcado en aq jella isla 
con fecha posterior al 30 de Abril de 
1877, no obstante ser llamados, no 
podrán cobrar sus créditos hasta que 
sean rectificados por el cuerpo de pro
cedencia, expresando la parte que han 
de percibir en metálico y la en abo
naré, por ser de la época de suspen
sión de pagos, como también los que 
tengan su crédito en abonaré; tendrá 
antes de satisfacerse que remitirse 
para su compulsaalcuerpo quelo expi
dió, con arreglo á lo prevenido, cuyo 
procedimiento se observará también 
con los poderes que so otorguen.

Este llamamiento llega hasta el 
núm. 3.070 inclusive de turno de 
Pago.
Soldado. Manuel Vicente Moliner. 

Fermín Buendia y Anglés. 
Juan Vicente Vega. 
José Gal ve Millan.
Gregorio Coll Merino. 

Gabo l.° José Semoviíla López. 
Sgto. l.° José Martínez Quevedo. 
Soldado. Joaquín Bolos Blanco. 
Corneta. Acisclo Sánchez Grande. 
Soldado. Ramón Martin Buendia.

Mariano Hospital Gutierres. 
Francisco Catouria Vidal. • 
Julián Andulque Miguel. 
Antonio Martínez Piquero. 
José Pinilla Tinopó.
Arturo San José Pereira. 
Vicente Martorell Mañas. 
José Manuel Delgado Casado 
Vicente Arnal Cifres.

Cabo 2.° Antonio García Jiménez. 
Soldado. Cándido Aya Arraiz.

Mariano Meseguer Sánchez. 
Miguel Sánchez Decazo. 
José Jiménez Arcos. 
Pedro Arias Arnesto.
Ricar lo García Búrgos. 
José Agreda Carmona. 
Juan Fernandez Fernandez. 
Juan Escanden Toledano. 
Benito Rodríguez Torres. 
Valentín Etaces Martínez. \ 
Joaquín León Ramos.
Laureano Villanebia Porte- 

gas.
Alejo Ferrera Perez. 
Antonio Castro Salgado. 
Adolfo Gutiérrez González. 

Cabo 2.° José García Sánchez. 
Soldado. JacintoCerralvo Heimandez.

Julián Sancho Ortega. 
Ignacio Carreras Morales. 
Angel García Fernandez. 
José Villariño Fuentes. 
Juan Magallon Lás.
Antonio Castaño Cáceres. 
Valeriano Díaz Galban. 
José Rodríguez Lago. 
Benito Ramos Hue va.

Cabo l.°. Joaquín Muñoz Castillo. 
Soldado. Francisco Fernandez Figue- 

redo.
Servando García Robles. 
Victoriano Rotos Silvens.

Cabo l.°. Marcelino Calan García. 
Soldado. Juan González Perez.

Gabriel Alonso Alvarez. 
Manuel García Castro. 
Olegario Soler Aymoriche. 
Félix Cantalapieclra Alvarez. 
José Artiñez Menendez. 
Feliciano Marzo Garzón. 
Benito Luis Expósito. 
Mariano Lázaro Elias. 
Manuel San Feliú Tuero. 
Juan Pascual Samper. 
Daniel Alvarez lucógnito. 
Gabino Morales Terrón. 
Juan Rodríguez Incógnito. 
Santos Crespo Martínez. 
Francisco Lamas Calvmo. 
Agustín Labajos Perez. 
Evaristo Salcedo García. 
Guillermo Castillo Parrilla. 
Antonio Arneao Cantos. 
Pedro García Jorge.
Francisco Castelló Dome- 

nech.
Jerónimo Mora González.
Pedro Juan Martorell Ma

nuel.
Manuel Savedra Ceniza. 
Juan Mediavilla González. 
Celedonio Pallarés Gonzá

lez.
José Martínez Martínez. 

Cabo l.°. Luis Rubio Lacalzada. 
Soldado. Tomás Tejera Ruiz.

Secundino Diaz González. 
Antonio Tobar Bosque. 
NorbeHo Reguero Gil. 
Juan Merino Carrion. 
José Alvarez Prada.
Sebastian Martínez Are- 

llano.
Cabo l.°. Enriqqe Penalver Ordoñez. 
Soldado. Ricardo Martínez Iglesias.

Gabino Monreal y Barra.
■ Domingo Sánchez Blanda- 

res.
Pedro Cuquejo Fernandez. 
Gabriel Gilaver Nadal. 
José García Piera.
José María Cervino Martí

nez.
Jaime Gran Boada. 
Valero Blasco Vibes. 
Manuel Villodres Lara. 
Pablo Gómez Ortiz. 
Gregorio Marín Aguado. 
Luis Montes Mellado. 
Antonio del Campo García. 
Juan Miges Más.
José Antonio Segran. 
Feliciano Sánchez Marín.

Cabo 2.° Bruno Rodríguez Ayala. 
Soldado. Santos Vega Alvarez.

Ramón Rodríguez Alonso. 
Eustaquio González Rodrí

guez .
Angel de las Heras Gale. 
Manuel Alvarez Mata. ■ 
Bernabé Restítuto Alonso. 
Jacinto Garcia Diaz. 
Hilario Serrano Peréz. 
Alcente A’eiga Torres. 
Narciso Prats y Más. 
Juan Bilianto Frosneda. 
Juan A ilera Leal. 
José Ruiz Medina.
José Benzo Brallejil. 
Luciano Martin Expósito. 
Antonio Bonella Sánchez. 
Agustín Vidal Carballo. 
Lino Expósito Expósito. 
Gregorio Benito Alcoba. 
Andrés Vilchez Campoy. 

Sart.ol.° Juan Griño Calderón. 
Soldado. Francisco Barrot Olaya.

. Fermín Cebrian Ber«e 
Juan Aguilar Perez. ° ' 
Francisco Canegui Villai- 
Angel Lesma Pujol. ‘ 
Evaristo Saldias Liciaga 
Pascual Aborda Igual ' 
Domingo González Alón, 
Francisco Segai,ra Legand, 
Alejandro Suarez Somolino 
José Cortes Jiménez. ' 
José Incógnito Diaz.
Manuel Alvarez ATctoria 
Mariano Bello Valls. ' 
Tomás Ferreiro Expósito. 
José Mateo Mano.

Sari.0 l.° D. Juan González Sánchez 
Soldado. Antonio La torre Planas 

Miguel Gaseo Cosme. 
José Garcia Codo.
Mariano Gómez Diaz. 
Esteban Garcia Salado. 
Segundo Moreno Hernán, 

dez.
Diego Agiera Espin.

, José Peña López.
Gdia civil José Nevó Bernús.

, Madrid 8 de Julio de 1882,—El 
Coronel, primer Jefe, Cayetano An
día.

Relación nominal de los indiciduos 
procedentes del Ejército de Cuba 
que á pesar del número de tu mu 
que tienen señalado les correspon
de ser incluidos en este primer lla
mamiento, por haber justijicado 
regresaron á la Península á con
tinua/' sus servicios en las Jechos 
que se expresan.

Soldado Leonardo Gutiérrez Repi
so; núm. 9.542 de turno: regresó en 
Abril de 1875.

Soldado Bautista Sopeña Juan; nú
mero 7.464 de turno: regresó en Mayo 
de 1875.

Soldado Juan San Román Rodñ 
guez; núm. 3.667 de turno: regresó 
en Febrero de 1876.

Soldado Antonio Marfil Martin; nu
mero 3.205 regresó en Febrero de 
1877.

Soldado Cruz Rodríguez Navas, 
núm. 5.119 de turn: regresó en Mar
zo de 1877.

Soldado Manuel Pol Cano; mime10 
3254 de turno: regresó en Marzo de 
1877.

Madrid 8 de Julio de 1882.—El C°' 
ronel, primer Jefe, Cayetano Andía.

(Gaceta del 9 Julio.)

PALMA.—Imp. de la Casa de Misericor 111
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